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INFORMATIVO N° 229 
 
LEY N° 20.022 DE 30.05.2005, QUE 
“CREA JUZGADOS LABORALES Y 
JUZGADOS DE COBRANZA 
LABORAL Y PREVISIONAL EN LAS 
COMUNAS QUE INDICA”. 
 
Valparaíso, 30 de mayo de 2005 
C-283 
 

 
Señor(es) 
 
 
 
 
 
 
Estimado(s) Señor(es): 
 
En el Diario Oficial N° 38.172, de 30 de mayo de 2005, aparece publicada la Ley 
N° 20.022 que “Crea Juzgados Laborales y Juzgados de Cobranza Laboral y 
Previsional en las Comunas que indica”. 
 
Como es de público conocimiento, esta ley corresponde a la modificación 
orgánica en materia de justicia laboral, es decir, la sustitución de los actuales 
Juzgados de Letras del Trabajo por otros homónimos y la creación de los 
Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional, todo en las comunas que la ley 
indica. 
 
Conjuntamente con incluir fotocopia íntegra de la publicación aparecida en el 
Diario Oficial,  a continuación se proporciona una síntesis de los contenidos más 
relevantes de esta ley, sin perjuicio de dejar constancia que lo que queda 
pendiente es la modificación del derecho procesal funcional en materia laboral, 
es decir, el procedimiento: 
 

TITULO I 
 

De los Juzgados de Letras del Trabajo 
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Artículo 1°.-  Crea un Juzgado de Letras del Trabajo con asiento en cada una de 
las comunas del territorio de la República que se indican, con el número de 
jueces y la competencia (relativa: en función al territorio) que en cada caso se 
indica. 
 
Por lo que concierne a Valparaíso, se crea un Juzgado con dos jueces, con 
competencia sobre las comunas de Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y 
Concón. 
 
Artículo 2°.- Suprime los actuales Juzgados de Letras del Trabajo, entre otros, 
los de Valparaíso. 
 
Artículo 3°.- Alude a la planta del personal que tendrán los Juzgados de Letras 
del Trabajo que se crean en esta ley. 
 
Artículo 4°.-  Establece que los jueces y personal directivo de los Juzgados de 
Letras del Trabajo que se crean por esta ley tendrán los grados de la Escala de 
Sueldos Bases Mensuales del Poder Judicial que el precepto señala. 
 
Artículo 5°.-  Dispone que el personal de empleados de los Juzgados de Letras 
del Trabajo que se crean por esta ley tendrán los grados de la Escala de Sueldos 
Bases Mensuales del Personal del Poder Judicial que se indican. 
 
Artículo 6°.- Dispone que los Juzgados de Letras del Trabajo se organizarán en 
unidades administrativas para el cumplimiento eficaz y eficiente de sus 
funciones, a saber, sala, atención a público, administración de causas y servicios. 
 
Artículo 7°.-  Elimina los cargos de Receptor Laboral en los Juzgados de Letras 
Civiles y de competencia común, con la excepción que se indica. 
 

TITULO II 
 

De los Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional 
 
Artículo 8°.-  Crea un Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional con asiento en 
cada una de las comunas del territorio de la República que se indican, con el 
número de jueces y la competencia (relativa) que en cada caso se indica. 
 
Por lo que concierne a Valparaíso,  tendrá un juez con competencia sobre las 
comunas de Valparaíso,  Juan Fernández, Viña del Mar y Concón. 
 
Artículo 9°.- Alude a la Planta de Personal de los Juzgados de Cobranza Laboral 
y Previsional que se crean por esta ley. 
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Artículo 10°.- Dispone que los jueces y personal directivo de los Juzgados de 
Cobranza Laboral y Previsional que se crean por esta ley tendrán los grados de la 
Escala de Sueldos Bases Mensuales del Poder Judicial que se indica. 
 
Articulo 11°.- Dispone que el personal de empleados de los Juzgados de 
Cobranza Laboral y Previsional que se crean por esta ley tendrá los grados de la 
Escala de Sueldos Bases Mensuales del Personal Judicial que se indican. 
 
Artículo 12°.-  Dispone que los Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional  se 
organizarán en unidades administrativas para el cumplimiento eficaz y eficiente  
de sus funciones, a saber, atención a público, administración de causas, 
liquidación y servicios. 
 

TITULO III 
 

Modificaciones al Código Orgánico de Tribunales 
 

Artículo 13°.- Introduce diversas modificaciones al Código Orgánico de 
Tribunales que no detallaremos. 
 
En todo caso, las modificaciones a su artículo 28 no inciden en la Quinta Región. 
 

TITULO IV 
 

Modificaciones en el Código del Trabajo 
 

Artículo 14°.-  Introduce diversas modificaciones en el Código del Trabajo,  de 
las cuales destacamos: 
 
1) Se reemplaza el epígrafe del Tíitulo I del LIBRO V por “ De los Juzgados 

de Letras del Trabajo y de Cobranza Laboral y Previsional y del 
Procedimiento”. 

 
2)  
 
- Se reitera que en la Quinta Región de Valparaíso existirá un Juzgado de 

Letras del Trabajo con dos jueces, con competencia sobre las comunas de 
Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar y Concón (nuevo artículo 415). 

 
- Se reitera que en Valparaíso existirá un Juzgado de Cobranza Laboral y 

Previsional con un juez, con competencia sobre las comunas de Valparaíso, 
Juan Fernández, Viña del Mar y Concón ( nuevo artículo 416). 
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- Establece que cada juez ejercerá unipersonalmente la potestad 

jurisdiccional respecto de los asuntos que las leyes encomiendan a los 
Juzgados de Letras del Trabajo o de Cobranza Laboral y Previsional, lo que 
es especialmente relevante para aquellos juzgados que cuentan con más de 
un juez, cual es el caso del Juzgado de Letras del Trabajo de Valparaíso 
(nuevo artículo 419). 

 
- Queda establecido que serán de competencia de los Juzgados de Cobranza 

Laboral y Previsional los juicios en que se demande el cumplimiento de 
obligaciones que emanen de títulos a los cuales las leyes laborales y de 
previsión o seguridad social otorguen mérito ejecutivo;  y, especialmente, la 
ejecución de todos los títulos ejecutivos regidos por la ley N° 17.322, 
relativa a la cobranza judicial de imposiciones, aportes y multas en los 
institutos de previsión . 

 
 Con todo, el conocimiento de las materias señaladas en el inciso anterior,  

sólo corresponderá a los Juzgados de Letras del Trabajo en aquellos 
territorios jurisdiccionales en que no existan Juzgados de Cobranza Laboral 
y Previsional, es decir, se mantiene la situación actualmente existente 
(nuevo artículo 421). 

 
- Queda establecido que en las comunas o agrupaciones de comunas que no 

sean territorio jurisdiccional de los Juzgados de Letras del Trabajo,  
conocerán de las materias señaladas en los artículos 420 y 421 (asuntos de  
competencia en los actuales Juzgados de Letras del Trabajo), los Juzgados 
de Letras con competencia en lo Civil, es decir, se mantiene la situación 
actualmente existente (nuevo artículo 422). 

 
- Por lo que concierne a la competencia relativa, se establece que será juez 

competente para conocer de estas causas el del domicilio del demandado o 
del lugar donde se presten o se hayan prestado los servicios,  a elección del 
demandante, sin perjuicio de lo que dispongan leyes especiales. 

 
 La competencia territorial no podrá ser prorrogada expresamente por las 

partes, es decir, cabría la prórroga tácita, a saber, si presentada la demanda 
ante tribunal incompetente,  el demandado hace cualquiera gestión sin 
reclamar la incompetencia del tribunal. 

 
 Asimismo, podrá interponerse la demanda ante el tribunal del domicilio del 

demandante, cuando el trabajador haya debido trasladar su residencia con 
motivo del contrato de trabajo y conste dicha circunstancia en el respectivo 
instrumento (nuevo artículo 423). 
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- Se dispone que las referencias que las leyes o reglamentos hagan a las 

Cortes del Trabajo o a los Juzgados del Trabajo, se entenderán efectuadas a 
las Cortes de Apelaciones o a los Juzgados de Letras del Trabajo o de 
Cobranza  Laboral y Previsional, es decir, la segunda instancia continúa 
radicada en las Cortes de Apelaciones, tal como acontece actualmente 
(nuevo artículo 424). 

 
3) Se deroga el artículo 436, relativo a las notificaciones practicadas por los 

receptores o un empleado del tribunal. 
 
4) Se modifica el artículo 462 relativo al mérito ejecutivo de las actas que 

dejen constancia de acuerdos producidos ante los Inspectores del Trabajo, 
con el propósito de incluir a los Juzgados de Cobranza Laboral y 
Previsional, que se agregan a los Juzgados del Trabajo. 

  
5) Se hace otro tanto en el artículo 474, relativo a la ejecutoriedad de la 

resolución que aplique una multa administrativa. 
 
Artículo 15.-  Se dispone que la Corte Suprema debe informar al Presidente de la 
Republica, cada tres años, acerca de las necesidades de ajuste en el número de los 
Juzgados de Letras del Trabajo y de Cobranza Laboral y  Previsional y sus 
dotaciones. 
 

TITULO V 
 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 16°.-  Deja constancia que esta ley empezará a regir el 1° de marzo de 
2007, sin perjuicio de algunas situaciones excepcionales en que la entrada en 
vigencia será dentro nueve meses después de la publicación de la presente ley, es 
decir, el 28 de febrero de 2006. 
 

Disposiciones transitorias 
 

De ésstas sólo destacamos lo que sigue: 
 
- La supresión de los actuales Juzgados de Letras del Trabajo, entre ellos, los 

de Valparaíso, se producirá seis meses después de la entrada en vigencia de 
la presente ley, es decir,  el 1° de septiembre de 2007. Vencido este plazo,  
las causas que se mantuvieren pendientes serán traspasadas a un Juzgado de 
Letras del Trabajo o de Cobranza Laboral y Previsional, según corresponda, 
debiendo designarse en éste a un juez que asumirá su tramitación en 
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conformidad al procedimiento vigente al momento de su iniciación, salvo la 
excepción que se consigna que no compete a nuestra jurisdicción . 

 
 Se agrega que para todos los efectos constitucionales y legales,  se 

entenderá que los Juzgados a los que sean asignadas las causas de los 
Juzgados suprimidos son los continuadores legales de éstos (artículo 
noveno transitorio). 

 
Le(s) saluda atentamente, 
 
 
 
 
TOMASELLO Y WEITZ LTDA. 
      Leslie Tomasello Hart 
 












